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in su virtud. este Ministerio, a propuesta de 1& Direcctón
General de la Pequeda y Mediana Industria. ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-Quedan e.ceptadas,eorrespondMndo}es los ben8ft-.
aloa que le sedalan en el aneIO de la presente Orden, las 1011
cltudes que en el mismo se rel&donan, presentadas al amparo
de 10 dispuesto en 1& Onlen de este Ministerio de 19 de dt~·

cl.embre de 1980. para la concesión de los benettclOl previstos
en el· Real Decreto 1881/1980. de 13 de junio•• las unidades
artesanas que proyecten instalarse en la zona de protección
artesana de la provincia de Segovi&, o e.mplla.r o mejorar las
instAlaciones actuales.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da
luglll" esta Orden m1n1stertal. quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos. que habrá
de lmc1arse oon cargo sI crédito que para estas atenciones fi
gura en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente
a pste Departamento.

2. La. preferencia para la obtenci6n del crédito oficial, se
aplicará ,en defecto de otras fuentes de financiaci6n, y de acuer
do oon las reglas y condiciones actuales establecidas o que en
10 lucesivo se establezca.n para el crédito oficial, Y de un modo
especial, para 10 referente a la adquisición de maqllinarla. na
dona!.

Tercero.-Se autoriza a la Direcc\6n General de la Pequefia
., Mf'diana Induatrl&, pan dictal' cuantas resoluciones exija la
aplicación de lo dispuesto en esta Orden. .

Cuarto.-Se notificará a las unidades artesanas beneficiarlas,
las resoluciones .en que se especifiquen los beneficios ooÍleedi.
dvs.· asf cornb las condiciones generales y especiales de conce.
,iÓ.1 de' los mismos.

,~

Lo que ,oomunloo a V. 1.- para su conocimiento y' efectol.
Madrid, 11 de julio de 1983.-P. D. ·(Orden de 30 de junio de

'1.960), el Subsecretario, Luil Car1oI' eroisaier Batista..

Dma. Sr. Director general de la Pequefla y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios -Bép
41ma relactón- correspondientes a la ..Zona de Protecd6¡ Ar-

tesana. ~e la provincia de Seg,ovta t'

Número de expedient&:SEG!19. 'Unidad~1I artesanas: JuUa
Barbado Vela, de Navas de 01'0. Porcentaje inversión lIuvencio-
ne.da, 2S. Preferencia crédito oficial: Si. .

Número de expediente: SEG/20. Unidades artesanas: Marfa
del Carmen Pardo González. de Losana de PirOn. Porcentaje
Inversión lIubvencionada: 40. Preferencia crédito oficial: Si.

Número de expediente: SEG! 21. Unid8des artesanas: cCerá·
mica Artística ..Zuloaga.... Don Daniel Zuloaga .0lal1a, de Se
gavia. Porcentaje inversión subvencionarla: 40. Preferencia cré
dito oficial: Si. _

Número de expediente: SEG/22. Unidades artesanas: Jesús
Angel Polo Senovilla, de Cuéllar. Porcentaje inversión subven
cionada: 35. Preferencia crédiw oficial: Si.

ORDEN de 11 de tulLo de 1983 por lB que se acep
ta soltcUud. Besta relación, presentada en la ZOna
de protección ortemna de 1M "1M Balear".

. Dma. ·Sr.: La Orden de este Ministerio .de 9 de diciembre
de 1980 (..Boletfn Oficial del Estado. número 20, de 3 -de febrero
de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes, para
acogerse a los beneficios establecidos en. el Real Decreto 16831
1980, de' 13 de junio (.Boletín Oficial del Estado. número 210,
de 1 de septiembre), aplicables .. las unidades artesanas de
la zona de protección artesana de las islas Baleares que
proyecten inversiones destina"das a mejorar o moderniza'r BUS
-condiciones de plJOducción, a tre.vés de iniciativas individua-
les o asociativas. '

La mencionada Orden, establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante, serlm concedido!! mediante Orden
del Ministerio de Industria y Energ!a.. a propuesta de la Direc
ción General competente, que, seg(m las normas orgánicas vi-
aentes, es la de la Pequeña y Mediana Industria. '

De otra parte, el Real Decreto 32.7/1982, de 15 de o«;:tubre.
ot?I',ga. vigenofa a la declara.c1ón de la. zona de protección ar_
tesana, a que nos ~ferimos, hasta el 24 de septiembre de 1983,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la. Dirección
~eTal de la Pequetia y M~diana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente: '

. Prlmero.-Queda aceptada, correspondiéndole los beneficiOEl
-qUe se sedalan en el anexo de la presente Orden, la soItcltud
.que en el mismo lIe relaciona, presentada. al amparo de lo
dtspuesto en la 0rden de este Ministerio, de 19 de diciembre
de U;80, para la concesión de los beneficl.os previstos ~n el Real
Decreto 1883/1980. de 13 de junio, a las unidades artesanas ue
pr.JyectBn instalarse en la zona de protección artesana de las
lilas Balea.rea, o ampltar o mejorar lu lnstalactones actuales.

Segundo.-1. la concesión'de la subvención a que da lugar
'esta Orden m1ntster1a.l, quedaré. supeditada a la tramitación
'1 "probadón del oportuno expediente de gastos, que habr' de

iniciarse con' cargo al crédito que para estas atenciones ff·
gura en los Presupuestos General~i del Estado, correspondiente
a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del -crédito oficial, se
aplicará en defecto de otras tuentes de financiación, y de
acuerdo oon las reglas y condiciones actuales, e'stablecidas o que
en lo sucesivo lIe establezcan para el crédito oficial. y de un
mo~o especial para lo referente a la adquisici6n de maquinaria
n8C'ional. , .

Tf"J'cero.-Se autoriza a la Dirección General de la Peque:ft.a y
Mediana Industria, para dictar la resolución qUe exija la apli
cación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-Se nottncar4 a la unidad artesana benefietarla, a
través de la Direcci6n Provindal de este Ministerio en Balea
re", la resolución en que se especifiquen los benefidos conce·
didos, as! como las condiciones -generales y especiales de conce
sióll .ds los mismos.

10 que comunico, a. V. 1. para !!U eoDocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 19B5.-P. D. fOrden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Croissier Batista.

Dmo. Sr. Director general de la Pequefla y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solidtud presentada para la concesión de beneficios -sexta re·
lación-_ correspondiente a la .Zona de Protección Artesana·

. de las islas Baleares

Número 'de erpediente: BA·U17. Unidad artesana: Juan
Amengual Serra. de La Cabaneta. Porcentaje inversi6n sub·
vencionada: 25. Preferencia crédito oficial: Si.

..ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que Be acep
tan .0licitudEls, octava. relación, presentadas en la

'zona. de protección' artesana de las islas Canarias.

Dma. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciembre
de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado. número 306, del dia 23),
abrió el plazo de presentad6n de solicitudes para acogerse a
los beneficios establecidos en el Real Decreto 2.353/1978, de 3 de
octubre (.Boletin Oficial del Estado. número 238. del día 5),
aplicables a las unidades artesanas de la zona de protección
artesana de las islas Canarias, que proyecten inversiones des
ttnadas a mejorar o modernizar las condiciones de producción
a traVés de iniciativas individuales o asocl.ativas.

.La mencionada Orden eetablece que lOS beneficios correS
pondientes a cada solicitante, ,eeré.n concedidos mediante Orden
del Ministerio de Industrta y Energla, a propuesta. de la Diree
ció'1 General competente que, 8egún las normas orgánicas vL
gentes, es 1& de la Peque1\a y Mediana Jniwtria.

Por otra parte, el Real Decreto 513/1982, de 15 de enero, otorga
la vigencia de la declaraci6n dé la -,;ona de protección artesa
na a que nos referimos. hasta el 31 de diciembre de 1982,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
G3neral de la Pequetia. y Mediana Industria, ha tenIdo .. bfen
disponer 10 liguiente: -,

Prtmero.-1. Quedan aceptadas co~pondiéndoles los hen&
fleiOS que le se:ft.alan en el anexo de 1& presente Orden, las 1011
cit,udes que en el mismo 8e relacionan, presentadas al amparo
de lo dispuesto en la Orden deelte Ministerio de 11 de diciembre
de 1978 para la COIloesión de beneficios previstos en el Real De
creto 2353/1978, de S de octubre. a las unidades artesanas que
proYf;lCten instalarse en la zona de protecci6n artesana de 1811
iII1ll.S Canarias o ampliar o mejorar las instalaciones actuales.

2. Las solicitudes aceptadas,fueron presentadas dentro del
plazo establecido en el articulo 1.0 de la mencionada Orden de
11 de diciembre. de 1978. por la q"Qe se regula la concesión de
beneficios en las Islas Canarias, <:alilicada. como zona de pro
tecdón artesana.

Segundo.-1,. La concesión de la 8ubvenci6n a queda lugar
esta Orden minIsterial, quedan1aupedltada & 1& tramitación y
aprobaci6n del oportuno expediente de gastos, que habré. de tni~
darse con cargo el crédito que para estal!l atenciones figura.
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a este
D"lp&rtamento.

2.. La. preferencia para la obtenclónde crédito oficial se
aplicará en defecto (fe otras fuentes de financiación y de acuer~
do Con las reglas y condiciones actuales establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan, para el crédito oficial y de un
mo1o especial para lo referente a la adquisición de maquinaria
nacional. . ' . •

Tercero.-Se autoriza a 1& Dtreec:l6n General de la Pequefta
y "~Fldiana Industria. para dictaJ: C8sntas resoluciones exila la
apl;cac1ón de lo dispuesto en' esta Orden.

ClJ.arto.-Se notificará a las unidades artesanas beneficiarias,
las resoludones en las que se especifiquen los bene!tcios con
cedlé'os, así como las condic1oñes generales y especiales de oon~

ees;ón de los mismos.

Lo que comunioo .. V. l. para su conoclmiento ., efectos.
Madrid. 11 de julio de 1983.-P D. (Orden de 30 de junio de

1980) ~ el SubsecretArio, Luis Carl61 Croissier Batista.

Dmo. Sr._ Director general de la PequeAa y Mediana IndustrIA.
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ANEXO QUE SE CITA-

Solicitudes presentudas para la concesión de beneficios -octa
va relat,;ióD- correspondientes a la _Zona de Protección Arte-

. sana.. de las- Islaa Canarias.

Numero de expediente\ CANAR/41. Unidades artesanas: BeD
teiUi .don Esteban Saavedra Oliva), de Arucas (Las Palmas),
Por,ceI?-,taJe Jnversión subvencionada: 40, Preferencia crédito ofi-
Cla1: SI. . ...

Nú'mero de expediente: CANAR/4;it Unidades artesanas:' Ta
ller de Artesanfa de Madera. Don Pedro BenItez Luque. de
Santa Cruz de Tenerife. Porc"entaje inver:sión subvencionada: 40.
Preferencia crédito oficial: Si.

RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Dfrec·
c~ón General de la Energía, por la que se acepta
la renuncia a la al torizactón administrativo para
instalar una línea de transporte de ,snergia eléctrico'
a 220 KV desde los apoyos 88 y 70 de la de Santi
ponee-Dos Herrnanaa a la subestación de Guadaira.

Visto el expediente- incoado ,en la Dirección Provincial da
e"te Ministerio en Sevilla a.instancia de .Compañía Sevillana de
Ele,;tricidp.d. S. A._, con domicilio en Sevilla, avenida de la
Borbolla., número 5, renunciando a la autorización concedida
por ResolUCión de esta Direccién General de la Energía, <:on
fecha 17 de enero de 1979, y cumplid09 loo trámites exigídos
por las disposIciones vig~ntes,

Esta Dirección General, a propuesta. de la Sección correspon
diente, ha resueltO:

Aceptar la renuncia a la autorización administrativa y, por
tar.to, a la declaración en concreto de su utilidad públke. para
el establecimento de una línea eléctrica a 220 KV de tensión
desde los apoyos 68 y 70 de la de Santiponce-Dos HermanaS
a la subestación de Guadaira. . .

Lo que digo a V. S.
Madrid, 28 de julio de 1983.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energia
de Sevilla.

24982 RESOLUCION de 28 de julio de "JI". de la Dire'"
ción General de la Energta. por la que se autoriza
el establecimiento de una Unea a 20 KV. centro d6
transformación de 00 KVA }' red de baja tensión
en la· locoltdad (te Sahechores de Rueda (León).
solicitado por don Leonardo Satas Marttnez :Y otro•.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
este Ministerio en León '8 instancia de don Leonardo Salas Marti
nez y otros, con dpmicillo en Sahechores (León), barrio La Ale
gría,' solicitando autorización de diversas instalaciones eléctricas,
y cumplidos 108 trámites reglamentarios¡

Resultando que a las citadas instalaciones se OpODe don Lo
renzo Población Población en representación de .Hidroeléctrica
de San Cipriano-, aregando en sintesis: Que no se solicita la
declaración de utilidad pública de la instalación¡ que en el lugar
donde se pretende establecer las instalaciones suministra ya. el
oponente¡ que el solicitante es abonado de la Empresa oponente,
adeudado Ull&& cantidades; que el suministro de energía eléc·
trica se efectuará por 1& Empresa .Iberduero, S. A._, en .vez
:le por el oponente¡ , " .

Resultando que traaladadas las anteriores alegaciones al soll·
citante, éste no presenta escrito alguno;

Resultando que la Direcci",n Provincial de este Ministerio en
León·· informa en sentido favorable las citadas instalaCiones;

Vistos la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24
de noviembre de UI39, el Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el Suministro de Energía. Eléctrica, la Ley
de Procedimiento Administrativo y el Decreto 2617/1966. de 20
de octubre, sobre autoriZación de instalaciones eléCtricas'

ConsideralJdo que el que no se soUcite la declaraciÓn en
concreto de utilidad pública no condiciona la autorización soliet·
tada y además aquélla es a los efectos de expropiaCión forzosa
de los bienes y derechos necesarios para el establecimiento de la
instalación y de la impOsición y ejercicio de la servidumbre de
energia eléctrica, pudiendo el peticionario solicitarla cuando
conside~e oportuno si es necesaria -para tales efectos;

ConSiderando que no se cuestiona el que el solicitante deba
• ilnas ca?tidades al oponente;

ConSIderando qUe los suministros de energia. eléctrica no
~ozan administrativamente de la condición de monopolio o exclu
SIva, y que los abonados tienen la facultad de elegir a la Empre
sa qUe les vaa suministrar energia eléctrica..

Esta Direcció;t General de la Energía, a propuesta de la Sec
cIón correspondIente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Leonardo Salas Martínez y otros las siguien
tes instalaciones eléctricas:

_ 1. Línea de transport~ de anergía eléctrica, a 13,2 KV, pre
vista I:!ara 20 KV, con ongen en el apoyo número 6 de la. linea
denomInada .Gradefes_, propiedad de .Iberduero-, y final en el

centro de transformación que asimismo se autoriza. Seré. trifá
sica.. de un sólo c1rculto, con conductores de aluminio·acero
de 31,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos de honnigón S'
aisladores de vidriO. La longItud será de 271 metros y el trazado
afecta a~ término municipal. de Cubillas de Fueda

2. Centro <te transformación de 50 KVA .le potencia y 13,z..
2010,380 - 0,220 KV de relación de. transformación, que se insta
lan\ en las proximidades del cruce de carreteras Palanquinos;
Cistierna y Gradefes Herre~o. .

3. Red de baja. tensión, aérea~ suspendida., trifásica, a 380-'
220 V.

La finalidad es la· de suministrar energía eléctrica a varias
viviendas y a diversas instalaciones in-dustriales.

Lo que digo a V. S
Madrid, 28 de fulio de 1963....:..La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Inqustria y Energía
de León.

24983 RESOLUCION de 29 de j"lio de 1983, del Registro
de la· Propiedad Industrial. por la que s6dtspone
el cumnlimiento de la sentencia dtctada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme.
en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.829-79. promovido por .Sekisui Kagaku Kogyo
Kabushiki Kaisha-. contra resolución de este Regis·
tro de 1 de marzo de 11178. .

En el recurso contencioso·administrativo número. 1.829-79, in:"
terpuesto ~te la Audiencia TerI'itorllrl de Mudrid por .Sekisui
Kagaku Kogyo Kabushiki Kaisha_, contra ,esolución de este
Registro de 1 de marzo de 1978, se ha dctado, con fecha 12 de
julio de 1982 por la citada Audiencia, sentenCia, declarada firme,
cuya parte_ d¡spositi\ l' es como sigue: .!

.Fallamos: QUe desestimamos el recUrso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por "Sekisui Kagaku AOgyO Kabushiki
Kaisha-. contra- resolución del Registro de la "ropiedad Indus
trial de 1 de marzo de 1978, por la que se del;legó la concesión
del registro de la marca numero 810.060, "SDine", para dis
tinguir "sustancias adhesivas destinadas a: ~a industrial", cl81
se 1.-. y contra la de 16 de mayo de 1979. p01 la que se deses
timó el recurso de reposición formulado contra.dicho acto; sin
que debamos expresa condena en costas.- .

En su virtud, este Organismo. en cumplimIento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cUlTlpla en sus propios términos la referida.
sentencia;y se publique el aludido Callo en el .Boletin Oficial
del Estado_. >' . .

Lo qUe comunico a V. S. pa.ra su conocimiento .y efectos~
Di~s guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 29·de julio de J.OO3.-EI Director general, Julio Oell

cado Montero Ríos.

Sr. Secret~rio general del Registro de la Propiedad -Industrial.:

24984 RESOLUCION de 29 de ¡ullo de 1983, del Regislro
de la Prop~edad lndustr.ial, por la que 8e di$pone
el cumpümiento de lG sentencia dictada por la
Audiencia Territorial.46 Madrid, declarada firme,
en el recursO contencioso-administrativo núme
ro 1.955-79; promovido por .Sociedad Anónima Al-,
cohotera de Chinchó","" contra resoluciones de est.
Registro de 2 de septiembre de 1978, 19 Y 24 de fUUo
de 1979. Expedientes de marca números 808.370 y
808.380.

En el recurso contencioso-adminis!rativo número 1.955-79, in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Sociedad
Anónima AkohOlera de Chinchón., contra re¡oluciones de ~te

Registre. de 2 de septiembre' de 1978, 19 Y 24 de julio de 1979,
se lIa dictado, con ftlcha 11 de noviembre de 1982 por la citada
Audiencia, sentencia., declarada firme. cuya parte dispositiVA
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimhndo el recurso contencioso-adm!·
nistrativo interpuesto por.la. representación piocesa,l de "Socie
dad Anónima AlCoholera de Chinchón", contra resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 2 de septiembre de 197&
y contra las de 19 y 24 de fUlio de 1979, por las que se deses
timan los recursos de reposición formulados contra las ante- ,
riores resoluciones. debemos confirmar y conÍlrmamos las mis·
mas, por ser conf.ormes a derecho; sin imposición de costas._

En su VIrtud, este Organismo. en cumpllmiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido- a bien
disponer que se cumpla en sus propios términoa la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en e••Boletin Oficial
del Estada..

Lo qUé comunico a V. S. pa¡-B su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983.-EI Director gfOnaral, Julio Dell~

cado Montero Ríos. . .

Sr. Secretario general del Regis~o dlf la Propiedad Industrial.


